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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Paiporta

2026/01026 Anuncio del Ayuntamiento de Paiporta sobre la aprobación del
nombramiento de asesores que asisten al tribunal calificador del
proceso de dos plazas de oficial de Policía Local.

ANUNCIO
Mediante resolución de la Concejalía delegada de Hacienda y Administración

General n.º 154 de 28 de enero de 2026 se ha resuelto designación del personal
asesor del proceso selectivo para la provisión en propiedad de dos plazas de la
categoría profesional de Oficial del Cuerpo de la Policía Local de Paiporta, que se
encuentran dentro de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Clase Policía Local y sus Auxiliares, encuadradas en la Escala Ejecutiva,
Grupo B, de titulación del artículo 76 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, del tenor literal siguiente

Primero.- Nombrar a D. Juan Ramón Arnal Peiró con DNI ***8543** como
asesor del tribunal calificador en la realización de la prueba psicotécnica.

Segundo.- Nombrar a Tamara Lorente García, responsable del
Departamento de Deportes para que asista al tribunal en lo referido a la celebración
de las pruebas de aptitud física.

Tercero.- Dar publicidad de la presente resolución en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Paiporta, así como en el Boletín Oficial de la Provincia, de
conformidad con lo dispuesto en las bases. 

A los efectos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, se
establecerá un plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para subsanación de defectos por
los/as aspirantes excluidos/as,. Asimismo, en dicho plazo se podrá presentar
cualquier reclamación pertinente por los/as interesados/as.

Lo que se publica a los efectos oportunos.

Paiporta, 28 de enero de 2026.—El concejal, Miguel Ángel Ortiz Linares.
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